
il,i0;ir '; i 'i i r,l,ú§ üER§CI{ü§

il¡rS rrij!

/ Vt to L zozz-ii :' ,i.,;

fi$fiA:

RtclsrB0:
AUXr-r 

i,'j",l" PAR
ETEN,¿TNGO

coNSTANcIA DE u¡¡vÍo sl-scrnÓNrco
DE INFORME PRELII\fiNAE. 2Ü22

¡ rx*rvÉs DE LA PLArAFoRMA DE RECoPILAcIÓN DE DATos

De conformidad con los Artículos 274y 275 de la Constitución Política de la República de Guatemala' 48 de la Ley de Acceso a la

Inlormación Pública, la presente es constancia que la institución:

lnstitrlción que remite el informe electrónicamente: COMUDE de Sar Rafael La Independencia

Usuario: Estela Pedrc Jaan Fecha de envio electrónico: 2{}22*1ft-12

Persona que llenó e1 informe:

Número de solicitudes rePor:ladas:

0 Escritas 4 Verbales 0 Electrónicas 0 Üfros

Soiicitudes por género:

0 Hcmbres 4 Mujeres 0 Persona JurÍdica

E1 resultado de cada una de las solicitudes de información (resoluciones):

4 Entregadas 0 Inexistencia 0 Negativa Total

$ Negativa Farcial $ Penriiente I Deseehada

Tiempo promedio de respuesta de las solicifudes reportadas: 1 días La canttdad de solicitudes con ampliación de plazos: 0

Cantidad rie solicitudes nc satisfechas por ser infon.¡ración:

Informacién reservada Iuformación confidencial

El número de impugnaciones (solicitudes con recurso de revisión): 0

Consignó y remitió la información arriba descrita, relativa al informe anual de solicitudes correspondiente al año 2022 incluyendo

lassolicihrdesrecibidasdel 01 deeneroal 31 dediciembrcde2A22,yconfecha L2-fi-2022 imprimelapresenteconstanciade

envío siendc la isstiailcióri remitente ia responsable de ia veracidad y caiidad de infomración de acuerdc ai A¡t'ic*lo 40 ¿ie 1a Le-v de

Acceso a la lnformación Pública que regula: "Respuesta en sistemas de infomación electrónicos. Los sujetos obiigados adoptarán

1as medidas de seguridad que permitan dotar de certeza a los infonles enviados por mensajes de clatos. En crialquier caso

conservarán constancia de las rescluciones originaies".

Ar1ículo 48: "...El Procurador de los Derechos Humanos podrá soiicitar, en los casos de los numerales 4,5,6 y 7, los motivos y el

fundamente que originaron esa resolución. Lo anterior con fundamento en 1o previsto por el articulo 14, literal i) de 1a Ley de la

comisión de los Derectros Hurnanos del Congreso de ta Eepública y dei Procuradcr de ios Derechos FI,;manos, Decreto Númers

54-86 ,lel Congrcso clc ia Republica..."
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